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CERTIFICACIÓN DE LA PESQUERÍA DEL EFECTIVO BONAERENSE DE ANCHOÍTA 
ARGENTINA: ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE 2018. 

El Programa Pesquerías de Peces Pelágicos ha ten ido un rol preponderante en la certificación de la 
pesquería del efectivo bonaerense de anchoíta argentina (Engrau/is anchoíta) con red de arrastre de 
media agua. En este contexto, y enmarcadas en la actividad PPEL 36 de la Planificación del Programa, 
sus integrantes participaron de diferentes reuniones y charlas informativas, así como en la elaboración de 
protocolos destinados a los observadores que embarcan en la pesquería mencionada. En este informe se 
adjuntan las actas de las principales actividades desarrolladas en 2018 y los respectivos registros de 
firmas de los presentes, como también el plan de cobertura de observadores a bordo que fuera presentado 
oportunamente por el grupo cliente con el fin de continuar con la certificación . 
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      Nuevamente explica Rocío González que los miembros de OIA remarcaron que deberían haber 
constado en informes escritos tanto el método estadístico para evaluar interacciones con 
mamíferos marinos como las capacitaciones realizadas durante el año 2017 en el marco del 
programa enfocado a mamíferos marinos –fecha, temario, capacitadores y listado con firmas de 
los asistentes a las mismas-, presentación de los protocolos de evaluación implementados y 
todo lo referente al primer año sin incluir el tratamiento de los datos obtenidos en 2017. En 
resumen, todo lo planteado en el plan de acción para el primer año debe estar documentado,  

      Se debe levantar la suspensión a través de la elaboración de un plan de acción, con un plazo de 
tiempo de anterior a los 90 días. Esta suspensión implica la no certificación de la captura desde 
la fecha de suspensión hasta que OIA realice la verificación de la efectividad de las acciones 
propuestas.  

      El Grupo Cliente se comprometió a enviar copia del Informe de Evaluación de la Pesquería 2017 
a los Grupos de Científicos. 

 
2) Respecto al punto 2) de la Orden del día, se concluye que si bien los aspectos del plan de 

acción para el primer año fueron cumplidos faltó darle formalidad, volcando cada uno de los 
cinco ítems en informes de avance que la OIA requiere como evidencia de cumplimiento de las 
acciones. El Lic. José Luis Flaminio comenta que los registros están en el INIDEP pero que no 
se han plasmado en informes. Silvia Barañano se compromete a enviar un correo con los cinco 
ítems que debieran haberse cumplido para diciembre de 2017, para que los grupos de 
científicos propongan plazos para la entrega de informes que cubran las acciones del primer 
año y que permitan al grupo cliente elaborar un plan de acción para levantar la suspensión. 

 
3) Concretamente, respecto a la fecha de las próximas auditorías de supervisión, se va a solicitar a 

la OIA el pedido de cambio de fecha para el mes de abril, mes en el que estarían los resultados 
de la zafra del año previo plasmados en un informe. 

 
4) En el marco de la certificación de anchoíta bonaerense y habiendo sido parte interesada hasta 

la fecha, asistiendo a las reuniones, procesando y presentando la información colectada por 
observadores del INIDEP y participando de los talleres y capacitaciones, el Dr. Juan Pablo Seco 
Pon, investigador del CONICET, en representación del grupo de aves marinas del Instituto de 
Investigaciones Marinas y Costeras, IIMyC de la UNMDP-CONICET, deja nuevamente sentado 
su interés. Se le informa que, según le fuera informado al Grupo Cliente, dado que de acuerdo 
al plan de acción el objetivo se ha centrado en las observaciones de interacciones con 
mamíferos, el grupo de aves debe enviar un correo a OIA manifestando dicho interés para ser 
incluido en las comunicaciones y otros. 

 
      Por último, se habla acerca de la necesidad de que haya más barcos involucrados en las 

observaciones, cumpliendo el artículo 7 del Convenio del Grupo Cliente. 
 

 
 
Siendo las 11:00 horas se concluye la presente reunión. 
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ACTA RESUMEN DE LA REUNIÓN INFORMATIVA CON REPRESENTANTES DE CÁMARAS 
DE ARMADORES PESQUEROS, INTEGRANTES DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN DE 

ANCHOÍTA Y REPRESENTANTES DEL GRUPO CLIENTE 

 “CERTIFICACIÓN OIA-MSC ANCHOÍTA BONAERENSE” 

 

FECHA: 22/ 02/ 2018 
LUGAR: INIDEP 

ORDEN DEL DÍA: 

Objetivos y planificación de la charla de capacitación que se dictará en el marco de la certificación 
y requerimientos de formalización de la misma mediante registros que incluyan temario, 
capacitadores, asistentes, firmas, etc.- 

PRESENTES: Sr. César Cicciotti, Director de CATESUR S.A.; Sr. Miguel Di Constanzo, por la 
Unión de Intereses Pesqueros Argentinos (UDIPA); Sres. Sebastián Agliano y Juan Alberto Greco, 
por la Asociación de Embarcaciones de Pesca Costera (AEPC); Sr. David Garciarena y Srta. 
Paula Orlando, investigadores del INIDEP; Sra. Marisol Di Scala Directora de Delicias S.A.; Sra. 
Rocío González, responsable de calidad de Delicias S.A. y Sra. Silvia Barañano, responsable de 
calidad de PRANAS S.A. 

 
HORA DE INICIO: 10:30hs 
 
La presente reunión se celebra con la finalidad de organizar una charla para comunicar y 
concientizar a los integrantes de las dos cámaras de armadores la relevancia del Programa de 
Observadores del INIDEP, y la importancia de embarcar observadores en los buques comerciales, 
en el marco de la certificación MSC para la anchoíta bonaerense.  

 
David Garciarena comenta a título informativo que esta certificación se inició en el año 2011, y que 
en sus primeras etapas el estudio de la pesquería estuvo primordialmente basado en el manejo y 
estado del recurso, para lo cual todo lo investigado e informado hasta el año 2008, obtenido a 
través de las campañas de los buques del INIDEP, sumado a los muestreos de desembarques de 
anchoíta durante las épocas de zafra, permitieron proporcionar la información requerida acerca del 
recurso y determinar los límites biológicos, estableciendo recomendaciones sobre la captura 
máxima permisible para esta especie. En esta etapa de la re certificación y luego de un análisis de 
riesgo realizado por OIA con los datos suministrados por el PO de 2012, 2013, 2014 y 2015, se 
determinó que el plan de acción para la re certificación, planificado en 4 años, estaría enfocado en 
el efecto de la pesquería sobre otras especies y el ambiente; en especial sobre las especies en 
peligro, amenazadas o protegidas (ETP) de mamíferos marinos. Deberá determinarse entonces, 
cómo impacta la pesquería sobre mamíferos marinos, y específicamente sobre estas especies 
ETP para, de ser necesario, aplicar medidas de mitigación para minimizar o corregir las 
interacciones negativas. 
 
Rocío González, por parte del Grupo Cliente, explica que para las siguientes etapas de la re 
certificación, será imprescindible contar con los datos que proporcionan los observadores y el 
procesamiento y análisis de los mismos por parte de los investigadores. De no contarse con los 
datos, se corre el riesgo de que la certificación quede sin efecto, con consecuencias comerciales 
adversas directas para las empresas procesadoras e indirectamente para las empresas armadoras 
que venden anchoíta. Se agrega que varios de los clientes europeos de los exportadores están 
requiriendo que toda o casi la totalidad de la mercadería sea certificada MSC. 
 
Por parte de los armadores, César Cicciotti se compromete como representante de Catesur a subir 
observadores a sus barcos. Además, comenta que en reuniones del sector gerencial del Grupo 
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Cliente se ha conversado acerca de no permitir la venta de anchoíta con certificado MSC a 
embarcaciones que no hayan subido observadores durante la zafra. Marisol Di Scala acota que 
una persona originaria de Chile ha sido consultada acerca de la posibilidad de incluir dicha 
condición en la normativa para la pesquería y que el tema se tratará en una reunión que se 
celebrará próximamente. 
 
Acerca de la anchoíta capturada al sur del paralelo 41ºS, el Sr. Cicciotti y el Sr. Greco plantean 
que parte de dicho pescado, por observaciones que los pescadores hacen acerca de sus 
características biológicas, pertenece al stock bonaerense, y que debería poder ser incluido en la 
certificación. En respuesta a ello, la gente del INIDEP comunica que los estudios científicos 
indican la existencia de dos poblaciones de anchoíta (bonaerense y patagónica), separadas a los 
41ºS; y hasta tanto no haya evidencias que demuestren cambios en sus distribuciones, no es 
recomendable efectuar modificaciones en el manejo de esos recursos; máxime teniendo en cuenta 
la importancia de la anchoíta en la alimentación tanto de peces como de muchas aves y 
mamíferos marinos.  
Concluyendo la reunión, se programa una capacitación dirigida a las empresas armadoras y los 
capitanes de los buques para el mes de abril próximo en fecha y horario a convenir. El Sr. Agliano 
ofrece el salón de la asociación que representa (AEPC) con una capacidad para hasta 50 
personas. David Garciarena sugiere el siguiente temario a ser presentado en cuatro charlas: 
 
1) Representante del Grupo Cliente: importancia de la certificación, Plan de Acción y su 

cumplimiento.   
2) Investigador de INIDEP: ANCHOÍTA: aspectos biológicos y de la pesca. Importancia en el eco-  

sistema marino. 
3) Gabriel Blanco, responsable del Programa de Observadores: funciones del observador a 

bordo; importancia del Programa y su relación con los procesos de certificación de pesquerías. 
4) Investigador del IMMyC de la UNMDP de aves marinas hablará sobre las principales especies 

que interactúan con la pesquería, especies ETP y legislación nacional relacionada con aves 
marinas. 

5) Investigador del IMMyC de la UNMDP de mamíferos marinos hablará sobre interacciones con 
la pesquería, principales especies involucradas, definición e importancia de las especies ETP 
y legislación nacional relacionada con mamíferos marinos. 

 
Los representantes del Grupo Cliente sugieren como tiempo máximo de la charla 2 horas 
efectivas. 
 
Por último, se conviene que hacia finales del mes de marzo se cursen correos invitando a los 
armadores a asistir a la capacitación programada. 

 
 
 
Siendo las 11:00 horas se concluye la presente reunión. 
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RESUMEN DE LA CHARLA DE CAPACITACIÓN CON ARMADORES PESQUEROS, 
CAPITANES, INTEGRANTES DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN DE ANCHOÍTA Y TÉCNICOS Y 

REPRESENTANTES DEL GRUPO CLIENTE 

 “CERTIFICACIÓN OIA-MSC ANCHOÍTA BONAERENSE” 

 

FECHA: 17/05/2018 
LUGAR: ASOCIACIÓN DE EMBARCACIONES DE PESCA COSTERA 
 
En la convocatoria se hizo hincapié en que era de suma importancia la participación de 
empresarios, técnicos, armadores y tripulantes. 

 

TEMARIO Y DISERTANTES: 
 

1) Importancia de la certificación MSC, Plan de Acción y su cumplimiento. Méd. Vet. Laura 
Martínez Souto, Ing. Rocío González y Lic. Silvia Barañano. Representantes del Grupo Cliente. 
  
2) Anchoíta: Aspectos biológicos y de la pesca. Importancia en el ecosistema. Esp. Claudio Buratti, 
investigador del INIDEP, Programa de Pelágicos. 
  
3) Funciones del observador a bordo, importancia del programa y su relación con los procesos de 
certificación de pesquerías. Lic. Gabriel Blanco, responsable del Programa de observadores del 
INIDEP. 
  
4) Interacciones de mamíferos con la pesquería, principales especies involucradas, definición e 
importancia de las especies ETP y legislación nacional relacionada con mamíferos marinos. Dra. 
Agustina Mandiola, investigadora del IMMyC de la UNMDP de mamíferos marinos. 
  
 
Adjuntamos resumen de las disertaciones en diapositivas impresas. 

 

PRESENTES: Se adjunta listado de firmas. 

 
HORA DE INICIO: 09:30 hs 
 

 
 
Siendo las 12:00 horas se concluye la reunión. 
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